
 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUÍTO 

  

EXTRACTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16|de DICIEMBRE DEL 2002 

CONTRATO: CIERRE DE SUCURSALES DE LA COMPARIA EMPRESEGUROS S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU GERENTE GENERAL, SR. — DIEGO QUIMONES PENA, C.I. No. 

rrOES8219-6 

OBJETO: FORMALIZAR EL CIERRE DE LAS SUCURSALES DE La COMPARIA EN 

LAS CIUDADES DE GUAYAQUIL Y CUENCA. 

CUANTIA.. INDETERMINADA 
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En la ciudad de San Francisto de Quito, capital de 1á0»/ 

A A 
mes de DICIEMBRE 

CIERRE DE SUCURSALES DE LA del año dos mil dos, 
A EA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTOR Ximena — Moreno de 
DE SEGUROS Solines, Notaria Se- 

gunda del cantón 

Quito,/comparece el 

señor Diego Quiñones 
  

en su calidad /" 

  

CUANTIAS INDETERMINADA 
DI 2 copias 

  

Compañía EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, debidamente autorizado por la Junta 

de dicha compamí     General de Accroniat. 
  

  

aparece del nombramiento y acta que se agregan a esta 
escritura.= El compareciente declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil casado, domiciliado en esta ciudad, legalmente 
capaz para contratar y obligarse a quien de conocerlo 
doy te, por haberme exhibido su cédula de ciudadanía. 
cuya copia debidamente certificada por mí, se agrega a 
esta escritura como habilitante y me pide elevar a 
escritura pública el contenido de la siguiente 
minuta: SENORA NOTARIA: En el' protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

 



contenga el Cierre de Sucursales ce la Compañía 
EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, al tenor de 1 mtes cláusulas:   sigui   

PRIMERA.-  COMPARECIENTE.- UND. El señor Diego 
Quiñones Peña, a nombre y en representación de la 
compañía EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, en calidad Ge Gerente General y 
Representante Legal de la misma, según se desprende 

  

del nombramiento inscrito en el Registro Mercantil, 
que se acompaña a este documento, y ademán debidamente 

de la   autorizado por la Junta General de Accionist: 
compañía, como consta de la copia certificada del Acta 
que se adjunta.- DOS.- El compareciente es de 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 
de Quito, mayor de edad, de estado civil casado, 
legalmente — capaz para obligarse   y  contratar-= 
SEGUNDA.- — ANTECEDENTES.-  UNO.-  EMPRESEGUROS S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó 
bajo la denominación de EMPRESEGUROS S.A, AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS mediante   .critura pública 
otorgada en Quito el veinticinco de abril de mil 

18, ante la Notaría Segunda 
  novecientos ochenta y 

del cantén Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y seis.- 
DOS.- Mediante escritura pública otorgada en Quito, el   

ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 
ante la Notaría Segunda del cantán Quito, doctora
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   de mil novecientos ochedt: 

  

y 
aumentó su capital y refdrmlá sus estatutos sociales. 
TRES.- Mediante escritura /publica otorgada en Quito, 
el tres de abril de mil hovecientos noventa, ante la 

  

Notaría Segunda del cántén Quito, doctora Ximena 
Moreno de Solines, insdrita en el Registro Mercantil 
de los cantones Guayaqhil y Cuenta el diecisiete de 
agosto de mil novecientos noventa y el seis de 
septiembre de mil novecientos noventa, 

  sucursales en respectivamente, la Compañía aperturá 
2   ciudades de Guayaquil y Cuenca. CUATRO.- Mediante 
escritura pública otorgada en Quito, el veinte y seis 
de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante la 
Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Ximena 
Moreno de Salines, inscrita en el Registro Mercantil 
cel cantén Quito, el diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y dos, la Compañía aumentó su 

  CINCO.   capital y reformó sus estatutos. nediante 
escritura pública otorgada en Quito, el dieciocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos,:ante la 
Notaría Segunda del cantón Quito, doctora Ximena 
Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, el treinta de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos, la Compañía aumenté su 

sus estatutos. SEIS.   Mediante 
  capital y reform 

escritura pública otorgada en Quito, el veinte y seis 

    
    

  

    

     

    

 



de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante 
la Notaria Segunda del cantén Quito, doctora Ximena ” 
Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil 
del can 

  

Mm Quito, el dieciseis de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, la Compañía aumentó su 
capital y reformó sus estatutos.  SIETE.- Mediante   

escritura pública otorgada en Quito, el veinte y dos 
de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante 
la Notaria Segunda del cantén Quito, doctora Ximena 
Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantén Quito, el primero de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, la Compafía codificó y 

  

reformó sus estatutos sociales y cambió su 
denominación 2 Empreseguros S.A. Agencia Asesora 

e Productora de Seguros.- OCHO.- La Junta General 
de Accionist: Extraordinarí:     reunida el catorce de 

  

novieabre del don mil dos, acordó por unanimidad 
cierre de sucursales de la Compañía en las ciudades de 
Guayaquil y Guenca.- TERCERA.- CIERRE DE SUCURSALES.— 
Con estos antecedentes, el compareciente a nombre y an 
representación de Empreseguros S.N. Agencia Asesora 
Productora de Seguros, debidamente autorizado para el 
otorgamiento de esta escritura pública por la Junta 
General de Accionistas, tiene a bien formalizar el 

  

cierre de las sucursales de la Compañía en las 
ciudades de Guayaquil y Cuenca.- Usted señora Notaria, 
se servirá agregar las demi 

  

cláusulas necesarias pai 4 

  

la plena eficacia de esta escritura.- firmado) doctor
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Guillermo Miranda, con matriéul 
1 Colegio de Abogidos 

¡11DO DE LA MINUTÍ 

mil trescientos treinta y dea,     

  

de Quito.- HASTA Aquí ÉL 
que queda elevada a escriturá pública com todo el 
valor legal. leida [que/ fue íntegramente al 

     

  

compareciente por mí la /Notaria, se afirma y 

  

ratifica en todo su con Y para constancia de 
ello firma juntamente cohmigo, en unidad de acto, de 
todo      cual doy te. 

as1aones PERA 
co. ROGÍB2-6 cv. MA0CY9 
firmado) doctora Ximena Moreno de Solínes, Notaría Segunda 

del centón Quito.- A CONTINUACION SE AGREGAN LOS 
DOCUMENTOS — HABILITANTES
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Quito, 13 de noviembre de 2002 

Seto 
Hiro xavicn qomonea rada Y a 

De ma consideraciones: 
Por medio de a preseme me es grato comunicar a usted que la Junta Genera! de Accionistas de 
la Compañia EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

cicbrada el día de hoy, resolvió eeeleir » used como GERENTE GENERAL de la 
paa poc period de DOS AÑOS. 27 

En el jemcicio de su cargo. usted ejercerá a administración de los negocios sociales y la 
representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía. Sus deberes y atribuciones cortan 
en el aículo Décimo Séptimo del estro social. 
La compañía se constituyó mediame escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda del 
Cantón Quito el 25 de abril de 1986 inscrita en le Registro Mercal dl mismo cantón el 14 de 
mayo de 1986, bajo el número 67A, tomo 117. Mediante escritura pública otorgada ate la 
Notaria Segunda del canión Quio el 22 de diciembre de 199, inscrita en el Registro Mercantil 
«el 1 de marzo de 1999, la compañía codiió y reformó sus estatutos sociales y modificó su 
denominación a Empreseguros S.A. Agencia asesor Productora de Seguros. 

ón y mogurare éxito en su gestión. 

on esta 
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- RAUL GAYEOR SECAIRA REGISTRADA MBACANTA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRÁO! 
DE LA COMPAÑIA 

  

En la ciudad de Quito, a 14 de movi 2002, en las oficinas de la compañía, 

«encuentra presente, el mismo que es como bigue: 

   

    

     
   

-  CLASECUADOR SAA, representado por su 
Gerente, señor Diego Quiñones 76450. acciones - 

= Diego Quiñones Peña 225 “7 

- Esteban Acosta Espinosa. as. 

El Secretario manifiesta que se encuenta presente y representado_s_100% del capita) 
pagado de la Compañía; y, en consecuencia, de acuerdo al_Art. 238 de la Ley de AE A 
Secinistas, lo cuales aceptado por llos P 

Al Presidente declara instalada la Juta alas 09630 y solicita al Secretario dar lectura al 
¡Orden del Día, el mismo que es como sigue: 

1. Cie de sucursales dela Compañía ] L 
2. Autorizar al Gerente General para que realice los trámites correspondiente al ciere de — 

sucursales 
3. Aprobación del Acta. 

Los accxomstas aprueban tratar el Orden del Día, y toman las siguientes resoluciones, por 
mociones legalmente efectuadas: 

1. Los accionistas por unanimidad deciden cenar ls sucursales que la Compañía tiene 
«en las ciudades de Cuenca y Guayaquil



bye 

2. Los accionistas por unanimidad deciden autorizar al Gereme General para que a 
nombre y en representación de la Compañía realice todos los trámites 
correspondientes para el ciere delas mencionadas sucursales. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente concede un receso para la redacción     

   



  

que a 
mitos 4 

acción 
obada 
Dh0o,       

  

CE 
Fan GU DE La Ít 
COLA nO 

  

ds cortomiéat con la find peda e A 
el Dama lg 2 pits e el Pegao 0 
Ma Eds O 10 con apo 

a e E AOS] 
ql emi que 13 e sai 

co, f6 PALOS E 

Des Xara Moreno ds Salines   



. »e | 

Se otorgó , 
: ante =f y en fe de ello confiero esta primenA COPIA, firmade 

¡llada en Quito, a los dieciocio días del mes de Diciembre 

  

y 
* del año dos mil dos.- 

lui rro CPP, 
, “DRA; KIMENA- MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

  



  

Z0N:- Cumpliendo lo ordenado por el coctar Renán Calderón Vil 
cle Intendente Nacional ce Seguros, encargado de la Superinten-   

  

dencia de Bencos y Seguros, en su resolución NO SBS-I1S-20032079 
de fecha 7 de merzo del 2003, tomé note ce le aprobación consten. 
te en diche resolución, el margen ce la matriz ce la escrítura 
ce cierre de sucuresles de la compañia EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS en les clucades de Cuence y Gueya= 
Quíl, otorgece ente mí, el 16 de cicienbre del 2002; Y al mergen 
de la metriz de le   .criture de constitución de la compañía EMPRE, 

  

lo SEGUROS S.A. AGENCIA CULOCADURA DE SEGURUS hoy denominada EMRESE, 
11 SUROS Sah. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA VE SEGURUS, otorgace ante mí 
eo eL 25 de ebril de 1996. 
=» QUITO, A 25 DE MAYO DEL 2003.= 

a hucolauco AÑ, 
. DRA. KIMENA-MORENO DE SOLIMES 
" NOTARIA SEGUIA 
. 

 



y REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

144.465, número 6.490 del Registro Mercantl y 
bajo el número 9.968 del Repertorio.- Guayaquil, 
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ZONE COn esto Pacto QUeOn tnectto :     

    

eso     ¿2003409 del Interesa 

  

Exargao de 

  

ere de Marza del doo m1 

  

del REGISTRO MEACANTIL, 

  

Juera_ archivada la 
       

     
    

   
      
   

  

  

      

de lo esca pb de cierre de es ÓN o A 

Gupuesto. en el Artículo. Cuurto de le ciuda feso deD 
Quit A AI. Se 

    

or 
¿Upton el to 
DOS AN TRES. EL RECTSTÍADOR MERCANTIL 

10%, 882, de vente! (o. se mot en 

  

CUENCA, A TREIM/A DEMAYO DEL



$ 
> ÁRO MERCANTIL 

'ANTON QUITO. 

    
    

  

A A 
Mercantil de catorce de Mayo de mil novecientos ochenta y seis, a fs 1331, Tomo 117, lo. 

referente al CIERRE DE LAS SUCURSALES en las ciudades de Cuenca y Guayaquil de E Compania * EMPRESEGUROS SA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
'SEGUROS”.- Queda archivada la NOVENA Copia Certificada de la Escritura Pública de 16 

de Diciembre del 2002, rada ate a Nota SEGUNDA del Diso Motpoliao de 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscri 
Mercantil de catorce de Mayo de mil novecientos ochenta y seis, a fs 1331, Tomo 117.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO QUINTO de la Resolución número. 
'SBS-INS-2003-079 del SR. INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS, ENCARGADO. 
de 07 de Marzo del 2.003. Quito, a dos de Julio del 8as dos mil tres- EL 
REGISTRADOR »   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
¿7 ASA superanrEnDEnCiA DE BANCOS Y SEGUROS 

RESOLUCIÓN No. SBSANS-2009-079 

RENÁN CALDERÓN VILLACÍS 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS, ENCARGADO. 

  

QUE la compañía EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, por intermedio del doctor Guilermo Miranda Padrón, ha solicitado a esta 
Superintendencia de Bancos y Seguros la aprobación del cierre de sucursales en las 
udades de Cuenca y Guayaquil de la referida compañía, acompañando para el efecto 

los tres primeros testimonios de la escritura pública olorgada el 16 de diciembre del 2002, 
ante la Notaria Segunda, doctora Ximena Moreno de Solnes; 

  

QUE la junta general extraordinaria de accionistas de EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada el 14 de noviembre del 2002, 

resolvió el cierre de las sucursales de la mencionada compañía en las ciudades de 
Cuenca y Guayaquit 
QUE la Dirección de Empresas de Seguros de Vida de esta Intendencia Nacional de: 
Seguros, ha emitido el informe favorable para el cerro de dichas sucursales, contenido en 
el memorando No. INS-DESV2-2003-088 de 7 de marzo del 2003; y, 

En ojrciio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos y 
Seguros mediante resolución No. ADM-2002-5984 de 6 agosto del 2002, raliicada con 

resolución No. ADM-2003-5192 de 3 de Íebrero del 2003; y, del encargo conferido 
mediante resolución No. ADM-2003-6199 de 11 de [obrero del 2003, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cierre de las sucursales de EMPRESEGUROS 
S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en las ciudades de Cuenca y 
Guayaqui. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Segunda del canión Quito tome nota 
al margen de la escritura pública de cierre de las sucursales en las ciudades de Cuenca y 
Guayaquil olorgada el 16 de diciembre del 2002, en el sentido de que ésta ha sido 

“probada mediante la prosente resolución y siente las razones correspondientes. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito, tomo nota 
al margen de la escritura pública de constilución de EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS, otorgada el 25 de abril de 1996, en el sentido de que 

ésta ha procedido a cerrar las sucursales en las ciudades de Cuenca y Guayaqui, en los 
Yérminos de la escritura pública olorgada el 16 de diciembre del 2002. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los Registradores Mercantiles de los cantones 
Cuenca y Guayaquil, insrban la escitura púbica de cre de sucursales largada ante 
la Notaria Segunda del canón Quio, e 10 de diciembre del 2002, junto con la prosonte y Simpla con las demás prescripciones contenidas en a Loy de Registro.



    REPUBLICA DEL ECUADOR 

(: ASÍ SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

Resolución No. SBS-INS-2009-079 
Página dos 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Morcanil del cantón Quit, tomo. 
nota al margen de la inscripción de la esciiura púbica de consilución de 
EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, en el sentido de que 

ésta ha procedido a cerrar las sucursales do las ciudades de Cuenca y Guayaquil, 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quit, el 16 de 
iciembre del 2002. 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en 
no de los periódicos de mayor crulación de las ciudades de Cuenca y Guayaquil, 

conjuntamente con el extracio de la escritura púbica de cierre de sucursales, que será 
O estorado porta Supermiendenca de Bancos y Seguros. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. DISPONER que la compañía una vez que haya dado 
cumplimiento a lo previsto en los artículos precedentes, remita a este organismo de 
control dos copias de la escritura pública con la constancia do todo lo actuado. 
COMUNÍQUESE.- Dada en la 
Metropolitano, a los sieto días del mes 

    
   

de Bancos y Seguros, en Quito, Distrito 

ds ” 
- Pa 

2 o 
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20 160, 03



7 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

  

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CIERRE DE SUCURSALES DE LA 
COMPAÑÍA EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 
ENLAS CIUDADES DE CUENCA Y GUAYAQUIL - 
1. Lugar, Focha, notario ante quien ss   orgó; , Inscripción. 
En Qui, Disslo Metropoltano, el 18 de Cclembre del 2002, ante la Notaria Segunda del 
cantón Guio, doctora Ximena Moreno de Solines, inserta en el Regist Mercantl del 
anión Cuenca con el número 217 y anolada on el aportoio bajo ol númoro 3.008, el 30 
de mayo del 2003; en el Registro Mercanti del canión Guayaqui con el número 81490 y 
anclada en el repertorio bajo ol número 9.968, el 15 de abri del 2003; y. en el Registro 
Miren e cnn uo, e tmó ul lr el orpcón mero 074,2 de 
wa . 

  

2. Nombre, nacionalidad, domiciio y calidad en la que comparece el otorgante, 

3. Domicilo principal de la compañía. 
uo, Distto Motropollano. 

4, Cierre de Sucursales. 
El clero de las sucursales de EMPRESEGUROS SA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, on las cludades de Cuenca y Guayaqui 

Quito, Distro Metropottano, 

  

'iecstte de jo del ojitos 
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